
Lugar y 

Fecha 

N° de Orden No 

165/2024

DUI/NIT

5,466.80$  

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: El contratista debera presentar en los proximos 10 dias habiles y con nota de remision a la UCP,

FIANZA (Compañía Afianzadora o Bancaria), como Garantia de Cumplimiento de Contrato a favor del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador

(INDES), por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total contratado, que debera estar vigente por un periodo de ONCE (11)

MESES, contados a partir de la suscripcion de la Orden de Compra, enviada por correo electronico y/o recibida fisicamente.

No. de Compromiso Presupuestario: 1185 

TOTAL……Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis dólares con Ochenta Centavos de Dolar 

de los Estados Unidos de America, incluye el IVA. 

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción de la Orden de Compra y hasta el 31 de diciembre de 2024.

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Mensual, A partir de la suscripción al 31 de diciembre de 2024.

LUGAR DE ENTREGA: Oficinas Administrativas de INDES, ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos “El Famoso” Hernández, Alameda Juan Pablo II 

y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General

SEI-13-2024 DENOMINADO “CONTRATACION DE SEGURO DE FIDELIDAD PARA EMPLEADOS DE INDES QUE MANEJAN FONDOS PUBLICOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR"

LOTE 1: CONTRATACION DE SEGURO DE FIDELIDAD PARA EMPLEADOS

DE INDES QUE MANEJAN FONDOS PUBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR Póliza de Seguro de Fidelidad,

para empleados del INDES, que maneja fondos públicos del Instituto

Nacional de los Deportes de El Salvador. El cual cubrirá lo siguiente: 

• Cualquier pérdida de dinero, bienes u otros valores propiedad del Asegurado, o

sobre los cuales tuviere algún interés pecuniario o de los cuales fuere legalmente

responsable, que resulte como consecuencia de hurto, estafa, fraude, falta de

honradez, falsificación, robo, desfalco, sustracción indebida, negligencia o cualquier

otro acto de mala fe o criminal, cometidos por los funcionarios y/o empleados al

servicio del asegurado, mientras se encuentren en el desempeño de sus cargos, ya

sea que dichos actos sean cometidos directamente o en connivencia con otros, ya

sea como autores, cómplices o encubridores.

• DEDUCIBLE establecerá un deducible por evento equivalente al 10% sobre el

valor de la perdida con un mínimo de $300.00

• Después de descontar el deducible, el asegurado participará con el 10% sobre la

suma a indemnizar, y la compañía será responsable del 90%

•	SUMA ASEGURADA: Hasta por $100,000.00 por evento.

CLAUSULAS ESPECIALES:

•	Reinstalación automática de suma asegurada, sin cobro de prima

•	Empleados no identificados

•	Extensión de cobertura por 30 días después de la fecha del retiro del empleado.

•	Sustitución y extensión del seguro a nuevos funcionarios y empleados.

• La Aseguradora responderá por las pérdidas que sean descubiertas durante la

vigencia o dentro de los 30 días contados a partir de la fecha de terminación del

seguro.

•	Reconocer a Valor de Reposición los bienes.

SINIESTRALIDAD

•	01/01/2021 31/12/2021  $0.00

•	01/01/2022 31/12/2022  $0.00

•	01/01/2023 31/12/2023  $0.00

5,466.80$   5,466.80$   SERVICIO1

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

DESCRIPCION

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
VALOR TOTAL 

San Salvador, 19 de Marzo de 2024

ORDEN DE COMPRA 

LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A. DE C.V.



F:_________________________

Aceptacion de Orden de Compra

En Representacion del Contratista

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 165/2024, las cuales forman parte integral de la 

misma. 

FORMA DE PAGO: Se realizara un solo pago Electronico en el mes de Abril, previa a la entrega de la póliza del seguro de fidelidad, y el trámite se hará

de la siguiente forma: Para las empresas calificadas como micro y pequeña empresa será crédito por 30 días, y para las medianas y gran empresa crédito

por 60 días, Iniciando para ambas el trámite después de emitido el “Quedan”, previa recepción a satisfacción y firma de Acta de Recepción por parte del

Contratista y el Administrador de la Orden de Compra, para ello el contratista deberá presentar factura de consumidor final a nombre del INDES,

considerando que el INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos Internos de conformidad al Art. 162 del Código Tributario, como

Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles, en las factura que presente deberán de consignar el uno por ciento (1%) en

concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularán sobre el valor del precio del suministro sin IVA. 

______________________________ ______________________________

Apoderado General Administravo Judicial con Clasula Especial Gerente Financiero

Unidad Solicitante

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita unicamente por el representante legal de la Institucion contratante o a quien este designe, estando en firme el 

resultado de cada proceso en un plazo maximo de cinco dias hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Nombre,  cargo  Jefe del Departamento de Tesorería

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las partes por ser
información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención


